
RESOL U C ION DE GERENCIA N° -2015-MPH/43.47

Ayacucho. 'o

" 7

Y1SIO:
La Notificación de Sanción N° 000308 y e! Acia de Constatación y/o Fiscalización N° 0000309-

2015-MPH. ambos de fecha 09 de julio de 2015. que sanciona aia infractora doña NERY LEONILDA SOSA
VILLAR y:

CONSIDERANDO
Que, la Sab Gerencia de Comercio. M-ixadcs y Policía Municipal, es responsable de efectuar las

intervenciones a ios establecimientos comercia.il;- •?-..• '::ros de uses comunes y especiales, a los mercados de
.. abastos privados y públicos, realizando e! controi de ;:á-,as y medidas, higiene y orden en la venta o e los alimentos
i para el consumo humano, para hacer cumplir las disposiciones municipales dentro de su jurisdicción del distrito de
''Ayacucho. según lo previsto en el articulo 165° del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la

Ordenanza Municipal N° 04-201 2-MPH/A concordante con la primera disposición complementaria de la Ordenanza
Municipal N° 007-201 2-MPH 'A:

Que. dispuesto en e! artículo 27 de la Ordenanza Municipal N° 012-2004-MPH/CM. la Municipalidad
realiza las labores de fiscalización de las actividades económicas con el fin de verificar el cumplimiento de las
ob'igaciones de los titulares de las concesiones de los puestos de ventas en los mercados de abastos, pudiendo
imponer las sanciones pecuniarias y medidas complementarias inmediatas y mediatas a que hubiera lugar en caso
de incumpliendo de sus disposiciones, sin perjuicio de promover las acciones judiciales de responsabilidad civil y
penal a que hubiera lugar

Quo en un operativo Inopinado realizado por el porsonai de fiscalización de ¡a Sub Gerencia de Comercio.
Mercado y po'icia municipal, y con oí responsable de Vigilancia Saltana! se interviene e¡ establecimiento comercio!
de PÍ7-i:-!¡a -- C^rJohe'ia AMYO-\!!NO" ¡'Meado ̂  e! Jr. C¡.;:"~o N'; 1 14, a horas 11.52 a.m ccnr/aíaado ;-uo tn ?•
an r iea'.a Ja 'a r'';ci i'-,. -'. ooserva fs- ta d° oteen. limpieza d¿ lo!_ utensilios PISOS y pandes pT:-e-":iadjse te-;a ne
arana y g-r-isa oí icvarjeaj esta con mayólicas rotas y anuhio^ihcas. edemas de utiliza- utensilios a-¡ plástico cié
coimes, la tab^a üí pinar estn detonorada . hay 01 envase ri;: espairago en mai estado, los 03 caría'ioks qao
iria'iipu'ün los alimento? no cuenta'! con Constancia de buena salud, el persona! no cuenta con e! u'aforme c?.
!'aba :o; par b qae se p'oced;0 a deiar Nat.í'cadór; de Sanción N1' 000308 y ?•-. Acia de Constatación y.'o
Fiscalización N ; OOOÜ309-2015-MPH. ambos de fecha 09 de julio de 2015. por haber incurrido en la infracción de
"por la falta de sanidad de pisos, paredes. techos y otros recintos del establecimiento comercia!" - código 05-092:
por no mantener el establecimiento comercial en buenas condiciones de salubridad e higiene, bajo sanción de
milita; usar mandil o guardapolvo de color blanco limpios y en buenas condiciones, o uniforme según giros
comerciales y cumplir con las disposiciones municipales y otras normas legales establecidas sobre
comercialización:

correspondiente;
concf.diendcse'e cinco diai hábiles a la infractora a fin de que efectué su descargo

Que, la supuesta inf-actora no ha presentado descargo alguno dentro del plazo de cinco dias hábiles
desde la ante la Notificación de Sanción N° 000308: por estas consideraciones es de concluirse que la supuesta
infractora en su coad;::¡on de titular y conductora del esíaclcof^anío comercia1, ha cometido la in'raccion "por la
faü? üí. sanidad de piso" paredes, techos y otro3 recinios a- ! -c1ab!ecim¡ento comercia!", con coaigo C5-092, es de
ror::'.-irví qvs d ' C ¡ - a canci-.';!a debe de imponérsele la Resorción de sanción correspondiente: por disposición de la
Prr'o::: DisposoY -.-. r - inplom-pníaria de ia Ordenanza M^urioa1 NJ 007-2011-MPH/A Que facu j ta intervenir a los
cst?biecimienu;¿ í/vncT'a'r; por carie de la Sun G^ívnr,:; at CoiT,er-:io y Mercados: concordante con la pnniera
(¡•opos'Qoacs cCrvVr'aafía- ias írai-.sitorias y íinaia? .i- '1 la Or-^'nanza Municipal Nc C12--2üü4-MPH/C¡>.'

Que, dispuesto en ios ar;icu'os '1\ 22 de I-, C'cena-'iza '.lunicipa! N° 007-2011-MPH>'A, de régimen de
aplicaciones de infr3ccicnos y sanciones adnin;>!;a'¡vas. estab!ece que las sanciones pecuniarias, impuesta ante e!
incump:¡m;8n!o de una dicpcs:cion legal o ruglaiaankiaa aav o-stablezca obligac;:.-:e!;- o p'ohibiciones de naturaleza
administ'aüva. Puede sor aplicada come scvv V ¡aaivMaai o en foaiia cora- '¿r ' ic i ' tapa con otra sanción no



•< • •

SUS GESEMCM ÜE COMERCIO. MEP.f :
"¿ÑO ü: L* DI /ERFICACIÍ ''"'/IENTO DE LA EDUCACIÓN"

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIM£RO.- í . '-.ONILDA SOSA VILLAR, en su condición de

¡oía de! e^ ;ial de "I sbicheria ANTONINO", con la multa equivs
le una UíT, siendo con 0.50/100 nuevos soles (S/. 192.50), por

le "por la fa!i¡ le sanidad recintos de! establecimiento comercia!", con
i ¡i3 05-G92, asimisrr . '.¡o compier^ninria mediata de clausura temporal por siete días

acimiento comercia;.

:CULO SEGUIDO.- PRECISAR, la aplicación i le gradualidad de la sanción pecuniaria
;io de cV:-. . de ia multa a pagar si !a cancelación se realiza dentro de los cinco

•ias hábiles de i monte ta, dentro de los diez (10) días hábiles
•Ja cori la (. 'o la multa ición se produce antes de ser remitida la

ai Área de Ejecución C:r;;;:vS , ;io de ejecutarse I ' r; complementarias.

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE que al ¡no. :o de la infractora en el pago de la sanción
jmica, la resolución debidamente notificada y consentida y ¡os antecedentes, para que el Órgano de Servicios

de Administración Tributaria de Huamanga, rea'ice las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por
ia autoridad municipal.

ARTICULO CUARTO.- OTOPvGAR a la administrada e¡ plazo de quince días hábiles, para interposición de
,, . . -)i"-¿.t recursos impugnatorios de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que afecte sus derechos,

presentado ante la misma autoridad para que resuelva o eleve al funcionario inmediato superior para su resolución.
.'' \ ' .

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el Jr. Cuzco N° 144, así como a las áreas
administrativas correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MliMLIPALIDAD PROVINCIAL DI HUAMAftU
UNIDAD TRAMITE DOCSÍM£NTA¡ÜO Y ARCHIVA
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Atentamente.


